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DR. FELIPE FERNANDO SANDOVAL MAGALLANES, Secretario de Salud, con 
fundamento en los artículos 1, 4, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4 fracción IV de la Ley General de Salud; 1, 2, 3 apartado A) fracción XVI, 
apartado B), 4 fracción II, 130 fracciones II y XIV, 131, 134 fracción II, 135, 140, 143, 361, 
362, 369 y 370 de la Ley Estatal de Salud; 1, 2, 3, 24 fracción V y 27 bis fracción XIII de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 1, 3, 6 Fracción II inciso a), 7, 
8 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; el Acuerdo por el que se establece 
una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, 
emitido por el Secretario de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
mayo de 2020; Acuerdo 102/2020, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 10 de 
agosto de 2020 reformado mediante los Acuerdos 109/2020, 120/2020, 137/2020, 
143/2020, 146/2020, 004/2021, 018/2021, 027/2021, 037/2021, 044/2021, 050/2021, 
054/2021, 060/2021, 066/2021, 074/2021, 086/2021, 089/2021, 099/2021, 110/2021, 
123/2021 y 134/2021, publicados en el órgano oficial de difusión los días 31 de agosto, 22 
de octubre, 22 y 30 de noviembre y 13 de diciembre, todos de 2020, así como los días 16 
y 30 de enero, 13 y 27 de febrero, 13 y 27 de marzo, 10, 15 y 25 de abril, 22 de mayo, 19 
de junio,  03 y 17 de, 28 de agosto, 05 de septiembre y 16 de octubre, todas del año 2021, 
respectivamente;  emitidos por la Gobernadora Constitucional del Estado de Chihuahua y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1.- Que el 23 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el 
virus SARS-CoV2, COVID-19, en México, como una enfermedad grave de atención 
prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha 
epidemia. 
 
2.- El 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2, COVID-19; 
instrumento en el cual se estableció que la Secretaría de Salud determinaría todas las 
acciones necesarias para atender la emergencia. 
 
3.- Derivado del Acuerdo anterior, el Secretario de Salud publicó el 31 de marzo de 2020 
en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2. 
Entre las acciones establecidas se encuentra la suspensión de actividades no esenciales, 
del 30 de marzo al 30 de abril del 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión 
del multicitado virus, para disminuir la carga de la enfermedad, sus complicaciones y la 
muerte por COVID-19 en la población del territorio nacional. Adicionalmente, se define un 
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conjunto de actividades consideradas esenciales, mismas que podrán desarrollarse 
observando prácticas y medidas sanitarias. La vigencia de dicho instrumento fue ampliada 
hasta el 30 de mayo de 2020, en virtud del Acuerdo publicado por el Secretario de Salud el 
21 de abril del  2020, en el referido órgano oficial de difusión. 
 
4.- El 19 de abril de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo Nº 
064/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio 
del cual se amplió el periodo de suspensión de actividades no esenciales, y se señalaron 
diversas disposiciones adicionales con el propósito de contener la transmisión del referido 
virus. En el artículo Segundo Transitorio se estableció que la vigencia de dichas medidas, 
así como las del Acuerdo 049/2020, permanecerían vigentes hasta el 30 de mayo de 2020. 
 
5.- El 14 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Secretario de Salud federal por el que se estableció una estrategia para la reapertura de 
las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por 
regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura 
de actividades en cada entidad federativa. Dicho ordenamiento dispuso que, a partir del 01 
de junio de 2020, la reapertura de actividades se realizaría de conformidad con el sistema 
de semaforización por regiones.  

 
6.- El 30 de mayo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo Nº 
083/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que 
se establece la estrategia para la reapertura de actividades sociales, educativas y 
económicas en el estado de Chihuahua, en virtud de la pandemia causada por la 
enfermedad COVID-19. 
 
7.- Con el propósito de retornar a una nueva normalidad de manera organizada para evitar 
nuevos brotes, esta Secretaría de Salud, emitió Acuerdo número SS/SEM/04/2020,  
publicado en edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado el día 14 de junio de 
2020, definiendo las etapas en que se encontraba la entidad; así como el Acuerdo 
SS/SEM/007/2020, publicado en el Periódico Oficial del estado el día 20 de junio de 2020, 
por el que se establecen dos regiones en el Estado de Chihuahua, a efecto de determinar 
la etapa de la semaforización sanitaria en que se encuentra el Estado de Chihuahua, en 
términos del semáforo establecido para la reapertura de actividades en virtud de la 
pandemia causada por la enfermedad COVID-19. 
 
8.- Con fecha 20 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 
Nº 089/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por medio 
del cual se reformó el artículo Décimo Primero del Acuerdo 083/2020, a efecto de definir las 
medidas básicas de operación y reapertura para las actividades relativas al transporte, 
centros deportivos en espacios abiertos y centros de abastecimiento de alimentos e 
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insumos, con el propósito de que tal reapertura fuese progresiva, de conformidad con las 
etapas de semaforización. 
 
9.- Con fecha 10 de agosto de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 
Nº 102/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que 
se establece la estrategia y los lineamientos para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, en virtud de la pandemia causada por la enfermedad COVID-19, 
reformado mediante los Acuerdos 109/2020, 120/2020, 137/2020, 143/2020, 146/2020, 
004/2021, 018/2021, 027/2021, 037/2021, 044/2021, 050/2021, 054/2021, 060/2021, 
066/2021, 074/2021, 086/2021, 089/2021, 099/2021, 110/2021 y 123/2021, publicados en 
el órgano oficial de difusión los días 31 de agosto, 22 de octubre, 22 y 30 de noviembre y 
13 de diciembre, todos de 2020, así como los días 16 y 30 de enero, 13 y 27 de febrero, 13 
y 27 de marzo, 10, 15 y 25 de abril, 22 de mayo, 19 de junio,  03 y 17 de julio, 28 de agosto 
y 05 de septiembre, todas del año 2021. 

 
10.-Con fecha 31 de agosto de 2020, esta Secretaría de Salud, emitió Acuerdo 
SS/SEM/008/2020, publicado en el Periódico Oficial del Estado, por el que se establecen 
dos regiones en el Estado de Chihuahua, a efecto de determinar la etapa de la 
semaforización sanitaria en que se encontraba el Estado de Chihuahua, en términos del 
semáforo establecido para la reapertura de actividades en virtud de la pandemia causada 
por la enfermedad COVID-19. 
 
11.- Esta Secretaría de Salud, emitió Acuerdo SS/SEM/009/2020, publicado en edición 
extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, con fecha 28 de septiembre 
de 2020, por el que se determina la etapa de semaforización sanitaria en que se 
encontraban las dos regiones del Estado; así como el Acuerdo SS/SEM/010/2020, 
publicado en edición extraordinaria del Periódico Oficial del estado el día 12 de octubre de 
2020, a efecto de determinar la etapa de la semaforización sanitaria en que se encontraban 
las dos Regiones del Estado y Acuerdos SS/SEM/011/2020 y SS/SEM/012/2020, 
publicados en el Periódico Oficial del estado con fechas 17 y 22 de octubre de 2020, 
respectivamente, por el que se determina la etapa de la semaforización sanitaria en que se 
encontrarán las dos regiones del Estado, en términos del semáforo establecido para la 
reapertura de actividades en virtud de la pandemia causada por la enfermedad COVID-19. 
 
12.- Esta Secretaría de Salud, emitió Acuerdo SS/SEM/013/2020, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua, con fecha 25 de noviembre de 2020, en el que se expiden 
las Medidas de Reapertura para restaurantes, comercios y locales, y comercios dentro de 
centros comerciales,  restricciones sanitarias en el semáforo de riesgo epidemiológico, 
particularmente en la etapa de color rojo, derivado de Acuerdo Cuarto de la Onceava 
Reunión de la Sesión Permanente del Consejo Estatal de Salud COVID-19. Posteriormente 
se emitió el Acuerdo SS/SEM 014/2020, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
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insumos, con el propósito de que tal reapertura fuese progresiva, de conformidad con las 
etapas de semaforización. 
 
9.- Con fecha 10 de agosto de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 
Nº 102/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que 
se establece la estrategia y los lineamientos para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, en virtud de la pandemia causada por la enfermedad COVID-19, 
reformado mediante los Acuerdos 109/2020, 120/2020, 137/2020, 143/2020, 146/2020, 
004/2021, 018/2021, 027/2021, 037/2021, 044/2021, 050/2021, 054/2021, 060/2021, 
066/2021, 074/2021, 086/2021, 089/2021, 099/2021, 110/2021 y 123/2021, publicados en 
el órgano oficial de difusión los días 31 de agosto, 22 de octubre, 22 y 30 de noviembre y 
13 de diciembre, todos de 2020, así como los días 16 y 30 de enero, 13 y 27 de febrero, 13 
y 27 de marzo, 10, 15 y 25 de abril, 22 de mayo, 19 de junio,  03 y 17 de julio, 28 de agosto 
y 05 de septiembre, todas del año 2021. 

 
10.-Con fecha 31 de agosto de 2020, esta Secretaría de Salud, emitió Acuerdo 
SS/SEM/008/2020, publicado en el Periódico Oficial del Estado, por el que se establecen 
dos regiones en el Estado de Chihuahua, a efecto de determinar la etapa de la 
semaforización sanitaria en que se encontraba el Estado de Chihuahua, en términos del 
semáforo establecido para la reapertura de actividades en virtud de la pandemia causada 
por la enfermedad COVID-19. 
 
11.- Esta Secretaría de Salud, emitió Acuerdo SS/SEM/009/2020, publicado en edición 
extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, con fecha 28 de septiembre 
de 2020, por el que se determina la etapa de semaforización sanitaria en que se 
encontraban las dos regiones del Estado; así como el Acuerdo SS/SEM/010/2020, 
publicado en edición extraordinaria del Periódico Oficial del estado el día 12 de octubre de 
2020, a efecto de determinar la etapa de la semaforización sanitaria en que se encontraban 
las dos Regiones del Estado y Acuerdos SS/SEM/011/2020 y SS/SEM/012/2020, 
publicados en el Periódico Oficial del estado con fechas 17 y 22 de octubre de 2020, 
respectivamente, por el que se determina la etapa de la semaforización sanitaria en que se 
encontrarán las dos regiones del Estado, en términos del semáforo establecido para la 
reapertura de actividades en virtud de la pandemia causada por la enfermedad COVID-19. 
 
12.- Esta Secretaría de Salud, emitió Acuerdo SS/SEM/013/2020, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua, con fecha 25 de noviembre de 2020, en el que se expiden 
las Medidas de Reapertura para restaurantes, comercios y locales, y comercios dentro de 
centros comerciales,  restricciones sanitarias en el semáforo de riesgo epidemiológico, 
particularmente en la etapa de color rojo, derivado de Acuerdo Cuarto de la Onceava 
Reunión de la Sesión Permanente del Consejo Estatal de Salud COVID-19. Posteriormente 
se emitió el Acuerdo SS/SEM 014/2020, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
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insumos, con el propósito de que tal reapertura fuese progresiva, de conformidad con las 
etapas de semaforización. 
 
9.- Con fecha 10 de agosto de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 
Nº 102/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que 
se establece la estrategia y los lineamientos para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, en virtud de la pandemia causada por la enfermedad COVID-19, 
reformado mediante los Acuerdos 109/2020, 120/2020, 137/2020, 143/2020, 146/2020, 
004/2021, 018/2021, 027/2021, 037/2021, 044/2021, 050/2021, 054/2021, 060/2021, 
066/2021, 074/2021, 086/2021, 089/2021, 099/2021, 110/2021 y 123/2021, publicados en 
el órgano oficial de difusión los días 31 de agosto, 22 de octubre, 22 y 30 de noviembre y 
13 de diciembre, todos de 2020, así como los días 16 y 30 de enero, 13 y 27 de febrero, 13 
y 27 de marzo, 10, 15 y 25 de abril, 22 de mayo, 19 de junio,  03 y 17 de julio, 28 de agosto 
y 05 de septiembre, todas del año 2021. 

 
10.-Con fecha 31 de agosto de 2020, esta Secretaría de Salud, emitió Acuerdo 
SS/SEM/008/2020, publicado en el Periódico Oficial del Estado, por el que se establecen 
dos regiones en el Estado de Chihuahua, a efecto de determinar la etapa de la 
semaforización sanitaria en que se encontraba el Estado de Chihuahua, en términos del 
semáforo establecido para la reapertura de actividades en virtud de la pandemia causada 
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11.- Esta Secretaría de Salud, emitió Acuerdo SS/SEM/009/2020, publicado en edición 
extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, con fecha 28 de septiembre 
de 2020, por el que se determina la etapa de semaforización sanitaria en que se 
encontraban las dos regiones del Estado; así como el Acuerdo SS/SEM/010/2020, 
publicado en edición extraordinaria del Periódico Oficial del estado el día 12 de octubre de 
2020, a efecto de determinar la etapa de la semaforización sanitaria en que se encontraban 
las dos Regiones del Estado y Acuerdos SS/SEM/011/2020 y SS/SEM/012/2020, 
publicados en el Periódico Oficial del estado con fechas 17 y 22 de octubre de 2020, 
respectivamente, por el que se determina la etapa de la semaforización sanitaria en que se 
encontrarán las dos regiones del Estado, en términos del semáforo establecido para la 
reapertura de actividades en virtud de la pandemia causada por la enfermedad COVID-19. 
 
12.- Esta Secretaría de Salud, emitió Acuerdo SS/SEM/013/2020, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua, con fecha 25 de noviembre de 2020, en el que se expiden 
las Medidas de Reapertura para restaurantes, comercios y locales, y comercios dentro de 
centros comerciales,  restricciones sanitarias en el semáforo de riesgo epidemiológico, 
particularmente en la etapa de color rojo, derivado de Acuerdo Cuarto de la Onceava 
Reunión de la Sesión Permanente del Consejo Estatal de Salud COVID-19. Posteriormente 
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insumos, con el propósito de que tal reapertura fuese progresiva, de conformidad con las 
etapas de semaforización. 
 
9.- Con fecha 10 de agosto de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 
Nº 102/2020, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que 
se establece la estrategia y los lineamientos para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, en virtud de la pandemia causada por la enfermedad COVID-19, 
reformado mediante los Acuerdos 109/2020, 120/2020, 137/2020, 143/2020, 146/2020, 
004/2021, 018/2021, 027/2021, 037/2021, 044/2021, 050/2021, 054/2021, 060/2021, 
066/2021, 074/2021, 086/2021, 089/2021, 099/2021, 110/2021 y 123/2021, publicados en 
el órgano oficial de difusión los días 31 de agosto, 22 de octubre, 22 y 30 de noviembre y 
13 de diciembre, todos de 2020, así como los días 16 y 30 de enero, 13 y 27 de febrero, 13 
y 27 de marzo, 10, 15 y 25 de abril, 22 de mayo, 19 de junio,  03 y 17 de julio, 28 de agosto 
y 05 de septiembre, todas del año 2021. 

 
10.-Con fecha 31 de agosto de 2020, esta Secretaría de Salud, emitió Acuerdo 
SS/SEM/008/2020, publicado en el Periódico Oficial del Estado, por el que se establecen 
dos regiones en el Estado de Chihuahua, a efecto de determinar la etapa de la 
semaforización sanitaria en que se encontraba el Estado de Chihuahua, en términos del 
semáforo establecido para la reapertura de actividades en virtud de la pandemia causada 
por la enfermedad COVID-19. 
 
11.- Esta Secretaría de Salud, emitió Acuerdo SS/SEM/009/2020, publicado en edición 
extraordinaria del Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, con fecha 28 de septiembre 
de 2020, por el que se determina la etapa de semaforización sanitaria en que se 
encontraban las dos regiones del Estado; así como el Acuerdo SS/SEM/010/2020, 
publicado en edición extraordinaria del Periódico Oficial del estado el día 12 de octubre de 
2020, a efecto de determinar la etapa de la semaforización sanitaria en que se encontraban 
las dos Regiones del Estado y Acuerdos SS/SEM/011/2020 y SS/SEM/012/2020, 
publicados en el Periódico Oficial del estado con fechas 17 y 22 de octubre de 2020, 
respectivamente, por el que se determina la etapa de la semaforización sanitaria en que se 
encontrarán las dos regiones del Estado, en términos del semáforo establecido para la 
reapertura de actividades en virtud de la pandemia causada por la enfermedad COVID-19. 
 
12.- Esta Secretaría de Salud, emitió Acuerdo SS/SEM/013/2020, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua, con fecha 25 de noviembre de 2020, en el que se expiden 
las Medidas de Reapertura para restaurantes, comercios y locales, y comercios dentro de 
centros comerciales,  restricciones sanitarias en el semáforo de riesgo epidemiológico, 
particularmente en la etapa de color rojo, derivado de Acuerdo Cuarto de la Onceava 
Reunión de la Sesión Permanente del Consejo Estatal de Salud COVID-19. Posteriormente 
se emitió el Acuerdo SS/SEM 014/2020, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
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Chihuahua, con fecha 30 de noviembre de 2020, a efecto de determinar la etapa de la 
semaforización sanitaria. 
 
13.- Esta Secretaría de Salud, emitió Acuerdos SS/SEM/017/2021, SS/005/2021, SS/ SEM 
006/2021, SS/SEM/007/2021, SS/SEM/009/2021, SS/SEM/011/2021, SS/SEM/012/2021 
SS/SEM/013/2021, SS/SEM/022/2021 y SS/SEM/023/2021 publicados en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua, con fecha 16 de enero de 2021, 30 de enero de 2021, 13 
de febrero de 2021, 27 de febrero de 2021, 27 de marzo de 2021, 10 y 25 de abril del 2021, 
22 de mayo de 2021, 5 de septiembre de 2021 y 16 de Octubre de 2021, respectivamente 
a efecto de determinar la etapa de la semaforización sanitaria. 
 
14.- Con fundamento en los artículos 25 y 28 de la Ley Estatal de Salud; artículos 1, 2 y 9 
fracción IV, del Reglamento Interior del Consejo Estatal de Salud, tuvo verificativo en 
Palacio de Gobierno, el día 14 de octubre del 2021, la Primera Reunión de la Sesión 
Permanente COVID-19, del Consejo Estatal de Salud, en la cual se consideró viable  por 
mayoría de votos el cambio del semáforo epidemiológico en la entidad a color AMARILLO, 
por el periodo comprendido del 18 al 31 de octubre de 2021, derivado por el incremento en 
la actividad epidemiológica local.  
 
15.- Con fundamento en los artículos 25 y 28 de la Ley Estatal de Salud; artículos 1, 2 y 9 
fracción IV, del Reglamento Interior del Consejo Estatal de Salud, tuvo verificativo la Tercera 
Reunión de la Sesión Permanente del Consejo Estatal de Salud, en la que se consideró 
viable pasar las dos Regiones del Estado a semáforo verde. 
 
16.-La Secretaría de Salud es la dependencia del Poder Ejecutivo Estatal a la que le 
corresponde garantizar, en el marco de la competencia estatal, el derecho de protección a 
la salud de la población del Estado de Chihuahua, así como establecer y conducir la política 
estatal en materia de salud y de conformidad con el sistema de evaluación y control de 
actividades mediante el semáforo establecido según diversas variables, resulta necesario 
definir la etapa en que se encuentra la entidad y sus municipios, de conformidad con una 
división regional plasmada en el presente instrumento. 
 
Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

 
 

ACUERDO No. SS/SEM 024/2021  
 
 

PRIMERO.- Se establecen dos regiones en el Estado de Chihuahua, a efecto de determinar 
la etapa de la semaforización sanitaria en que se encontrarán durante la vigencia del 
presente instrumento:  
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Chihuahua, con fecha 30 de noviembre de 2020, a efecto de determinar la etapa de la 
semaforización sanitaria. 
 
13.- Esta Secretaría de Salud, emitió Acuerdos SS/SEM/017/2021, SS/005/2021, SS/ SEM 
006/2021, SS/SEM/007/2021, SS/SEM/009/2021, SS/SEM/011/2021, SS/SEM/012/2021 
SS/SEM/013/2021, SS/SEM/022/2021 y SS/SEM/023/2021 publicados en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua, con fecha 16 de enero de 2021, 30 de enero de 2021, 13 
de febrero de 2021, 27 de febrero de 2021, 27 de marzo de 2021, 10 y 25 de abril del 2021, 
22 de mayo de 2021, 5 de septiembre de 2021 y 16 de Octubre de 2021, respectivamente 
a efecto de determinar la etapa de la semaforización sanitaria. 
 
14.- Con fundamento en los artículos 25 y 28 de la Ley Estatal de Salud; artículos 1, 2 y 9 
fracción IV, del Reglamento Interior del Consejo Estatal de Salud, tuvo verificativo en 
Palacio de Gobierno, el día 14 de octubre del 2021, la Primera Reunión de la Sesión 
Permanente COVID-19, del Consejo Estatal de Salud, en la cual se consideró viable  por 
mayoría de votos el cambio del semáforo epidemiológico en la entidad a color AMARILLO, 
por el periodo comprendido del 18 al 31 de octubre de 2021, derivado por el incremento en 
la actividad epidemiológica local.  
 
15.- Con fundamento en los artículos 25 y 28 de la Ley Estatal de Salud; artículos 1, 2 y 9 
fracción IV, del Reglamento Interior del Consejo Estatal de Salud, tuvo verificativo la Tercera 
Reunión de la Sesión Permanente del Consejo Estatal de Salud, en la que se consideró 
viable pasar las dos Regiones del Estado a semáforo verde. 
 
16.-La Secretaría de Salud es la dependencia del Poder Ejecutivo Estatal a la que le 
corresponde garantizar, en el marco de la competencia estatal, el derecho de protección a 
la salud de la población del Estado de Chihuahua, así como establecer y conducir la política 
estatal en materia de salud y de conformidad con el sistema de evaluación y control de 
actividades mediante el semáforo establecido según diversas variables, resulta necesario 
definir la etapa en que se encuentra la entidad y sus municipios, de conformidad con una 
división regional plasmada en el presente instrumento. 
 
Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

 
 

ACUERDO No. SS/SEM 024/2021  
 
 

PRIMERO.- Se establecen dos regiones en el Estado de Chihuahua, a efecto de determinar 
la etapa de la semaforización sanitaria en que se encontrarán durante la vigencia del 
presente instrumento:  
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Chihuahua, con fecha 30 de noviembre de 2020, a efecto de determinar la etapa de la 
semaforización sanitaria. 
 
13.- Esta Secretaría de Salud, emitió Acuerdos SS/SEM/017/2021, SS/005/2021, SS/ SEM 
006/2021, SS/SEM/007/2021, SS/SEM/009/2021, SS/SEM/011/2021, SS/SEM/012/2021 
SS/SEM/013/2021, SS/SEM/022/2021 y SS/SEM/023/2021 publicados en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua, con fecha 16 de enero de 2021, 30 de enero de 2021, 13 
de febrero de 2021, 27 de febrero de 2021, 27 de marzo de 2021, 10 y 25 de abril del 2021, 
22 de mayo de 2021, 5 de septiembre de 2021 y 16 de Octubre de 2021, respectivamente 
a efecto de determinar la etapa de la semaforización sanitaria. 
 
14.- Con fundamento en los artículos 25 y 28 de la Ley Estatal de Salud; artículos 1, 2 y 9 
fracción IV, del Reglamento Interior del Consejo Estatal de Salud, tuvo verificativo en 
Palacio de Gobierno, el día 14 de octubre del 2021, la Primera Reunión de la Sesión 
Permanente COVID-19, del Consejo Estatal de Salud, en la cual se consideró viable  por 
mayoría de votos el cambio del semáforo epidemiológico en la entidad a color AMARILLO, 
por el periodo comprendido del 18 al 31 de octubre de 2021, derivado por el incremento en 
la actividad epidemiológica local.  
 
15.- Con fundamento en los artículos 25 y 28 de la Ley Estatal de Salud; artículos 1, 2 y 9 
fracción IV, del Reglamento Interior del Consejo Estatal de Salud, tuvo verificativo la Tercera 
Reunión de la Sesión Permanente del Consejo Estatal de Salud, en la que se consideró 
viable pasar las dos Regiones del Estado a semáforo verde. 
 
16.-La Secretaría de Salud es la dependencia del Poder Ejecutivo Estatal a la que le 
corresponde garantizar, en el marco de la competencia estatal, el derecho de protección a 
la salud de la población del Estado de Chihuahua, así como establecer y conducir la política 
estatal en materia de salud y de conformidad con el sistema de evaluación y control de 
actividades mediante el semáforo establecido según diversas variables, resulta necesario 
definir la etapa en que se encuentra la entidad y sus municipios, de conformidad con una 
división regional plasmada en el presente instrumento. 
 
Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

 
 

ACUERDO No. SS/SEM 024/2021  
 
 

PRIMERO.- Se establecen dos regiones en el Estado de Chihuahua, a efecto de determinar 
la etapa de la semaforización sanitaria en que se encontrarán durante la vigencia del 
presente instrumento:  
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I. La Región 1, denominada Juárez, queda comprendida por los siguientes 

municipios: 
 

 
REGIÓN MUNICIPIOS 

JUÁREZ 

Ahumada Guadalupe 
Ascensión Janos 

Buenaventura Juárez 
Casas 

Grandes 
Nuevo Casas 

Grandes 

Galeana Práxedis G. 
Guerrero 

 
 
II. La Región 2, denominada Chihuahua, queda comprendida por los siguientes municipios: 
 

REGIÓN MUNICIPIOS 

CHIHUAHUA 

Bachíniva Bocoyna Carichí Rosales 
San 

Francisco 
de Borja 

Santa 
Isabel 

Chínipas Cuauhtémoc Cusihuiriachi Satevó Delicias Camargo 
Gómez 
Farías Guazapares Guerrero La Cruz Meoqui Saucillo 

Madera Maguarichi Matachí 
San 

Francisco de 
Conchos 

Allende Balleza 

Morelos Moris Ocampo 
Batopilas de 

Manuel 
Gómez Morín 

Coronado El Tule 

Riva 
Palacio Temósachic Urique Guachochi Guadalupe 

y Calvo 
Hidalgo 

del Parral 

Uruachi Aldama Aquiles 
Serdán Huejotitán Ignacio 

Zaragoza Jiménez 

Chihuahua 
Coyame del 

Sotol 
Dr. Belisario 
Domínguez López Matamoros Rosario 

Gran 
Morelos 

Manuel 
Benavides Namiquipa San 

Francisco del 
Oro 

Santa 
Bárbara 

Valle de 
Zaragoza 

Nonoava Ojinaga Julimes 
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SEGUNDO.- Se acuerda que la Región 1, Juárez, y la Región 2, Chihuahua, se encontrarán 
en etapa de color verde. 
 
Las actividades que podrán desarrollarse en cada una de dichas etapas serán las 
señaladas en el semáforo sanitario vigente previsto como Anexo 1 en el Acuerdo Nº   
134/2021. 
 
La ciudadanía deberá atender las medidas señaladas en el Acuerdo 134/2021, emitido por 
el Ejecutivo del Estado, por el que se Reforma el Anexo 1 del Acuerdo 102/2020, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el 10 de agosto de 2020, mismo que ha sido reformado 
mediante los Acuerdos 109/2020, 120/2020, 137/2020, 143/2020, 146/2020, 004/2021, 
018/2021, 027/2021, 037/2021, 044/2021, 050/2021, 054/2021, 060/2021, 066/2021, 
074/2021, 086/2021, 089/2021, 099/2021, 110/2021, 123/2021 y 134/2021; así como las 
contenidas en los ordenamientos emitidos por las autoridades sanitarias competentes, de 
conformidad con la etapa de color que corresponda a la región en que se encuentre. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir del día Primero de Noviembre de 
2021. 
 
TERCERO. Las autoridades competentes vigilarán el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en el presente Acuerdo, de conformidad con la legislación aplicable y en 
concordancia de los Acuerdos vigentes emitidos por la persona Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
CUARTO. A efecto de llevar a cabo las acciones relacionadas al procedimiento 
administrativo de sanción, se estará a lo señalado por los artículos 374, 375, 386, 387, 389 
y demás relativos de la Ley Estatal de Salud. 
 
 
Dado en Ciudad Juárez Chihuahua, a los veintinueve días del mes de octubre del año 
dos mil veintiuno. 
 

 
 

DR. FELIPE FERNANDO SANDOVAL MAGALLANES  
SECRETARIO DE SALUD DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA
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JAIME RAMIREZ ESTRADA                                                  796-87-89
-0-  

PEDRO SOSA LEAL                                                         792-87-89-91
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

CARLOS ALBERTO OROZCO POZAS Y OTRA              788-85-86-87
-0-  
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MARIA AZUCENA TAPIA PARRA           733-75-79-83-87-91-95-99
-0-  

NUBIA LETICIA GARCIA RUBIO            734-75-79-83-87-91-95-99
-0-  
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CARMEN ADELA BELTRAN ACOSTA    735-75-79-83-87-91-95-99
-0-  

JOSE RAMON JAQUEZ ARMENDARIZ  736-75-79-83-87-91-95-99
-0-  
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MIRNA ARMIDA VALENCIA MONTOYA  737-75-79-83-87-91-95-99
-0-  

CARLOS MANUEL BANDA ORTIZ         738-75-79-83-87-91-95-99
-0-  
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SONG HEE MAING                                699-71-75-79-83-87-91-95
-0-  

ANA CORDOVA LOPEZ                         660-67-71-75-79-83-87-91
-0-  
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar

Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. V I S T O S, para 
RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los 

C.C. LETICIA SANTOS RAMOS Y ÁNGEL JUÁREZ HERNANDEZ, según el expediente 2216/2009 y;
R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O
Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

R E S U E L V E:
PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C.C. 
LETICIA SANTOS RAMOS Y ÁNGEL JUÁREZ HERNANDEZ, mismo que fue celebrado el día veinticuatro 
de marzo de mil novecientos ochenta y seis, ante el Oficial del Registro del Estado Familiar de Metztitlan, 
Hidalgo; bajo el régimen de sociedad conyugal. TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que 
celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por 
lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se 
haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código 
Civil .
QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal habida entre las partes dentro del presente Juicio. SEXTO.- 
Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la 
Primera Oficialía del Registro Civil de esta
ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del 
conocimiento del Titular del Registro Civil del Estado Familiar de Metztitlan, Hidalgo, de la presente resolución 
a fin de que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio 
ubicada en el libro número 01, del año 1986, foja 139, acta 139, y en la de nacimiento de cada uno de los 
integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F I Q U E S E:
Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo FAMILIAR del Distrito 
Judicial BRAVOS, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. La que suscribe C. 
Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial
Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha cinco de febrero del año dos mil diez, no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la constancia 
que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que 
se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los 
documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

LETICIA SANTOS RAMOS
-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 64.79

Costo de la Suscripción anual                               $4,043.03  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $2,021.51
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,209.74

Media página $604.87

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.51

$47.29

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
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